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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2316/2024. 
 
Sujeto Obligado: Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México 

 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 
Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro, por mayoría de votos, de los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, y con el voto particular de la 

Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 



 

 

 

 

  

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 

La persona solicitante requirió versión pública del expediente 

relativo al juicio laboral […] radicado en la Junta Especial I, 

antes 17 de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 

de México. 

 

INFOCDMX/RR.IP.2316/2024 

Por la clasificación de la información y la entrega de 

información en una modalidad distinta a la solicitada. 

 

Se resolvió Revocar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado y Dar Vista a su Órgano Interno de Control por la 

emisión de una respuesta extemporánea. 

 

 

Palabras Clave: Revoca, Da Vista, Respuesta Extemporánea, 

Reencauzamiento, Clasificación, Confidenciales, Expediente 

Cambio de Modalidad, Obligaciones de Transparencia. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2316/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2316/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de 

REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y DA VISTA al Órgano 

Interno de Control en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 

de México, por la emisión de respuesta de manera extemporánea, conforme a lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinte de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose 

por presentada oficialmente el veintidós de abril, a la que le correspondió el 

número de folio 090166124000229, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Quiero se me proporcione versión pública del expediente relativo al juicio laboral […] 
radicado en la Junta Especial I, antes 17 de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México. 
 
El juicio ya cuenta con resolución firme, por lo que no existe impedimento para que se 
me otorgue la versión pública solicitada. 
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El seis de mayo, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, notificó al particular la 

ampliación del plazo para emitir respuesta, en el paso de entrega de información, 

mediante el oficio JLCA/770/2024, de fecha tres de mayo, signado por el 

Presidente de la Junta Especial Antes Numero Diecisiete, el cual señala en su 

parte fundamental, lo siguiente: 

[…] 

 
[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El dieciséis de mayo, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente, por lo siguiente:   

 
En uso de mi derecho al acceso a la información pública, solicite versión pública del En 
uso de mi derecho al acceso a la información pública, solicite versión pública del 
expediente […] tramitado ante la Junta Especial 17 (Hoy JUNTA ESPECIAL "I"), de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Dicho expediente ya ha 
causado estado. Mediante oficio JLCA/770/2024 del 3 de mayo del 2024 se me notifica 
la prórroga para la entrega de la información. 
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Por lo que, de conformidad a los plazos de respuesta y posibles notificaciones, que 
aparece en el acuse de la solicitud de información pública, se indican las siguientes 
fechas: 
  
Plazos de respuesta o posibles notificaciones Respuesta a la solicitud: 
 
9 días hábiles 06/05/2024  
 
En su caso, prevención para aclarar o completar la solicitud de información 3 días 
hábiles 25/04/2024  
 
Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación de 
plazo 16 días hábiles 15/05/2024 
 
Por lo que se advierte que el sujeto obligado debió entregar la información solicitada a 
más tardar el 15 de mayo del 2024; sin embargo, no me fue proporcionada, por lo que 
se viola mi derecho al acceso a la información pública.  
[Sic.] 

 

 

IV. Turno. El dieciséis de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2316/2024, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veintiuno de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones VI, 235 fracción 

III, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión al rubro citado por OMISIÓN DE RESPUESTA. 

 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, 

se da vista al sujeto obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 
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contados a partir del día siguiente en que se practique la notificación del presente 

proveído, realice los alegatos y manifestaciones que a su derecho convenga. 

               

VI. Respuesta complementaria del Sujeto Obligado. El veintinueve de mayo, el 

Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto 

Obligado, remitió el oficio JTA/854/2024, de fecha quince de mayo, suscrito por el 

Presidente de la Junta Especial I, antes Numero Diecisiete de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 

 
[…][Sic.] 

 

Asimismo, anexó la captura de pantalla de la notificación de la respuesta 

complementaria a través del correo electrónico de la parte recurrente para 

brindar mayor certeza se agrega la imagen siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 

VII. Vista de la respuesta. El treinta de mayo, la Comisionada Ponente acordó 

darle vista al particular, toda vez que de las constancias que obran en el 

expediente en que se actúa advirtió que el Sujeto Obligado emitió respuesta 

complementaria a la solicitud materia del presente recurso el veintinueve de 

mayo del presente año, a través del correo electrónico de la persona solicitante, 

situación que constituyó un hecho superviniente, lo cual es una excepción al 

principio de preclusión procesal. 

 

Bajo este tenor, esta autoridad consideró que derivado de los hechos 

supervinientes y con la finalidad de hacer eficaz el derecho fundamental de acceso 

a la información pública establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como el de acceso efectivo a la justicia pronta 

y expedita previsto en el artículo 17 del mismo ordenamiento, se debía DAR 

VISTA con la respuesta a la parte recurrente y REQUERIRLE, si era su voluntad 

inconformarse respecto del contenido de la respuesta otorgada por el Sujeto 
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Obligado, con la finalidad de que este órgano garante le diera trámite al presente 

medio de impugnación por inconformidad de respuesta. 

 

Por las razones anteriores, se le requirió para que, en un plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, manifestara sus agravios y/o sus motivos de informidad respecto al 

contenido la respuesta proporcionada, mismos que deberían ser acordes a las 

causales de procedencia que especifica el artículo 234 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Finalmente, se le apercibió a la parte recurrente para que en caso de que no se 

desahogara el requerimiento señalado, el presente medio de impugnación se 

seguiría tramitando bajo los supuestos del artículo 235 de la Ley de Transparencia 

-omisión de respuesta-. 

 

Proveído que fue notificado el treinta de mayo, a través del correo electrónico 

proporcionado por la persona recurrente al interponer su recurso de revisión. 

 

Por otra parte, es importante señalar que en el presente caso fue interrumpido el 

plazo para resolver el presente recurso de revisión como omisión de respuesta, 

para efectos de estar en posibilidades de que la parte recurrente pudiera estar en 

condiciones de desahogar la prevención formulada y poder presentar sus agravios 

respecto al contenido de fondo de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

VIII. Desahogo de vista. El treinta y uno de mayo, la persona recurrente a través 

del correo electrónico oficial de la proyectista desahogó el requerimiento realizado 

mediante proveído de fecha treinta de mayo, en los términos siguientes: 
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IX. Admisión por reencauzamiento. El treinta y uno de mayo, visto el correo 

electrónico presentado por la parte recurrente de la misma fecha, en el cual 

manifestó su inconformidad con la respuesta entregada por el Sujeto Obligado. 

 

En ese tenor, de la lectura al mencionado correo electrónico, se desprende que la 

parte recurrente se inconformó esencialmente por la puesta a disposición de 

información en una modalidad distinta a la solicitada. Supuesto que actualiza la 

hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 234 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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En relación a lo anterior, si bien es cierto la parte recurrente inicialmente interpuso 

el medio de impugnación por haber no obtenido una respuesta dentro del plazo 

legal establecido, supuesto que actualizó la admisión en términos del artículo 235 

fracción III de la Ley de Transparencia; también lo es que existió una respuesta 

posterior a ingresar el recurso de revisión y derivado de ello, quien es recurrente 

señaló su inconformidad con ésta; situación que constituyó un hecho 

superviniente, lo cual es una excepción al principio de preclusión procesal. 

 

Bajo este tenor, esta autoridad consideró que derivado de los hechos 

supervinientes, no era la vía adecuada continuar con el tratamiento del recurso 

de revisión bajo el supuesto establecido en la fracción primera del artículo 235 de 

la Ley de Transparencia, toda vez que la parte recurrente está controvirtiendo la 

respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, de ahí la improcedencia de continuar 

bajo el supuesto de omisión de respuesta. 

 

En este contexto, ya que el recurso reúne los requisitos de procedencia 

establecidos en los artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 

fracción VII, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, por lo que se ADMITE de 

acuerdo con el numeral 243, fracción l, de la norma en cita. 

 

En ese tenor, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la 

Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  
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Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto, contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, se requirió al Sujeto Obligado para 

que, en vía de diligencias para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

• Informara el estatus en el que se encuentra el expediente […], radicado ante la Junta 
Especial “I”, antes Número Diecisiete 
 

• Indicara el volumen, el formato y el número de fojas en que consta la información que 
puso a disposición de la persona solicitante en consulta directa, según refirió en el 
oficio de respuesta JTA/854/2024, de quince de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito 
por el Presidente de la Junta Especial “I”, antes Número Diecisiete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 
 

• Remitiera una muestra representativa, íntegra y sin testar dato alguno de la información 
que puso a disposición de la persona solicitante en consulta directa, según refirió en el 
oficio de respuesta JTA/854/2024, de quince de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito 
por el Presidente de la Junta Especial “I”, antes Número Diecisiete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declararía precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso diera inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

X. Cierre. El catorce de junio, esta Ponencia, tuvo por recibidas las diligencias 

para mejor proveer que le fueron requeridas al Sujeto Obligado, mediante el 

proveído de fecha treinta y uno de mayo. 
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Por otro lado, se acordó tener por precluido el derecho del particular para realizar 

alegatos y manifestaciones, dado que no presentó éstos en el plazo legal para 

ello, ni hasta el momento de la emisión de acuerdo de cierre. La preclusión tiene 

como fundamento lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

En ese tenor, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2316/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

14 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que el 

acto impugnado fue notificado el seis de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que, 

al tenerse por interpuesto el recurso de revisión el dieciséis de mayo de dos mil 

veinticuatro, esto es, al octavo día hábil siguiente, por lo que es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución 

consiste en determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que 

se detalla en el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de 

acceso de acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090166124000229, del recurso de revisión 

interpuesto a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del 

presente asunto, por lo que se recordará en qué consistió la solicitud de 

información, cuál fue la respuesta que proporcionó el sujeto obligado y sobre qué 

versa la inconformidad del particular. 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Solicitud Respuesta Agravio 

 
Solicitó la versión pública del 
expediente relativo al juicio 
laboral […] radicado en la 
Junta Especial I, antes 17 de 
la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de 
México. 
 
El juicio ya cuenta con 
resolución firme, por lo que no 
existe impedimento para que 
se me otorgue la versión 
pública solicitada. 

El presidente de la Junta “I”, 
antes Diecisiete de la Junta 
Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de 
México, le informó a la 
persona solicitante que, se 
ponía a disposición del 
solicitante, en caso de que 
sea parte en el juicio previa 
acreditación de facultades, 
para consultar en forma 
directa el expediente, en el 
archivo de la Junta Especial 
“I” en un horario de las nueva 
a las catorce horas de lunes a 
jueves y de nueve a trece 
horas el día viernes. 
 
Lo anterior, en virtud de que 
esa Junta se encuentra física 
y materialmente para realizar 
la versión pública de la 
totalidad de expediente 
solicitado. 

Por la entrega de información 
en una modalidad distinta a la 
solicitada (Consulta Directa) y 
la clasificación de la 
información. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona particular, en razón a los agravios 

expresados, los cuales se advierte que son, la clasificación de la información y la 

entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada. 

 

Estudio del agravio: La clasificación de la información  

 

Este Instituto estima que los agravios formulados por la parte recurrente resultan 

fundados. 
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Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que 

dieron origen a este medio de impugnación. 

 

Solicitud Respuesta 

 
Solicitó la versión pública del 
expediente relativo al juicio laboral 
[…] radicado en la Junta Especial I, 
antes 17 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México. 
 
El juicio ya cuenta con resolución 
firme, por lo que no existe 
impedimento para que se me 
otorgue la versión pública 
solicitada. 

El presidente de la Junta “I”, antes 
Diecisiete de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, le informó a la persona 
solicitante que, se ponía a disposición 
del solicitante, en caso de que sea parte 
en el juicio previa acreditación de 
facultades, para consultar en forma 
directa el expediente, en el archivo de la 
Junta Especial “I” en un horario de las 
nueva a las catorce horas de lunes a 
jueves y de nueve a trece horas el día 
viernes. 
 
Lo anterior, en virtud de que esa Junta 
se encuentra física y materialmente para 
realizar la versión pública de la totalidad 
de expediente solicitado. 

  

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Ahora bien, resulta necesario precisar que, si bien es cierto, existe una respuesta 

extemporánea emitida por el Sujeto Obligado recurrido, la cual fue notificada a la 

persona solicitante a través del medio señalado para oír y recibir notificaciones al 

presentar su solicitud de información, esto es, correo electrónico, lo es también 

que, la información que da respuesta a la misma se puso a disposición del 

particular el sujeto obligado señaló que, la información requerida se encontraba a 
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su disposición en consulta directa, en caso de que sea parte del proceso y 

acredite su personalidad. 

 

Al respecto, cabe señalar que, en las solicitudes de acceso a información pública 

el sujeto obligado no puede solicitar la acreditación de interés jurídico o 

personalidad, de acuerdo con el artículo 7, de la Ley de Transparencia, que 

establece que para ejercer el derecho de acceso a la información pública no se 

requiere acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 

requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo, salvo en el caso del Derecho a la 

Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley 

de protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables.  

 

En este contexto, resulta necesario señalar que, dado el requerimiento de la 

persona solicitante, este Instituto advierte, que el Ente recurrido debió prevenir al 

particular, informándole los alcances de la vía elegida, lo anterior es así, toda vez 

que, si el deseo de la persona solicitante era continuar por la vía de acceso a la 

información pública, no se le podría entregar la información de su interés, dado 

que de otorgar lo peticionado revelaría datos personales, ya que su solicitud 

identificaría a las partes, que intervinieron en el juicio laboral de interés de la 

persona solicitante, siendo estos datos de carácter confidencial.  

 

Dicho lo anterior, debe traerse a colación lo señalado por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual encontramos regulado el derecho a 

la vida privada, entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito 

de la persona, en los artículos 6 y 16, los cuales establecen que: 

 

ARTÍCULO 6.  

[...] 
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Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

[…] 

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

[…] 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que 

se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 

estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

 

Por su parte, los artículos 186 y 191 de la Ley de Transparencia refiere lo 

siguiente: 

 

Capítulo III 
De la Información Confidencial 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
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sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 
propiedad intelectual. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 
cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[…] 
 

Como se aprecia, se considera información confidencial, la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable.  

 

La información confidencial no estará sujeta a la temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello.  

 

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la 

información confidencial, requieren el consentimiento de los particulares titulares 

de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros 

públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) 

exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad 

general, o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre 

sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.  
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En relación con lo anterior, el Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas [en adelante, Lineamientos 

Generales], señala que los documentos y expedientes clasificados como 

confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando se 

cuente con el consentimiento del titular.  

 

En este orden de ideas, los datos personales no se limitan a los enunciados en el 

artículo 3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que existen categorías que facilitan 

su identificación, ello con fundamento en el artículo 67, de los Lineamientos 

Generales5:  

 

Categorías de datos personales 

  

Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, 
de manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes 
categorías:  
  

I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 
firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía y demás análogos;  

 

II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico 
no oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección 
Media Access Control o dirección de control de acceso al medio), así como 
el nombre del usuario, contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra 
información empleada por la persona, para su identificación en Internet u 
otra red de comunicaciones electrónicas;  

 

 
5 Consultable en: https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-

0128.pdf  

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-0128.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-0128.pdf
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III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, 
incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y 
demás análogos;  

 

IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas 
bancarias, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales y 
demás análogos;  

 

V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La 
información relativa a una persona que se encuentre sujeta a un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de 
cualquier otra rama del Derecho;  

 

VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 
profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos;  

 

VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito 
de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria;  

 

VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, 
vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, 
ortopédicos, auditivos, prótesis, así como el estado físico o mental de la 
persona;  

 

IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, 
características de iris y retina, forma de caminar y demás análogos;  

 

X. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal 
sean accesibles al público. 

 

Entonces, de la normatividad antes citada se desprende lo siguiente: 

 

• Toda la información que obra en los archivos de los Sujetos Obligados es 

pública y de libre circulación. 
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• No obstante, existen excepciones a esa publicidad consistente en la 

información que debe restringirse en razón de que actualiza las causales 

establecidas en la normatividad. 

• La información confidencial se caracteriza por ser toda aquella información 

que hace identificable o identifica a una persona física o moral, tales como 

procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 

relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia 

laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 

Derecho. Dichos datos son información confidencial que no pueden ser 

proporcionados en la vía que ahora nos ocupa. 

Con motivo de lo anterior, se considera, que resulta procedente la clasificación en 

aquellos juicios laborales interpuestos contra sujetos obligados de la Ley de 

Trámite cuando se encuentren en trámite o que cuenten con una resolución firme 

desfavorable que al trabajador, ya que su difusión haría identificables a los actores 

lo cual podría afectar su imagen o provocar que puedan ser sujetos de 

discriminación laboral, máxime que los procedimientos no han concluido o podrían 

ser desfavorables supuesto en el cual no existe interés público alguno para que se 

haga de conocimiento las pretensiones de demandas laborales de los 

trabajadores. 

 

En este sentido, resulta aplicable el criterio 19/13, emitido por el Órgano Garante 

Nacional, el cual si bien es cierto fue emitido a la luz de la anterior Ley de la 

materia, también lo es que el mismo sigue teniendo vigencia, en razón a que el 

bien jurídico protegido sigue siendo el mismo. Cabe señalar que dicho criterio, al 

caso concreto es aplicable, el cual a la letra señala:  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2316/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

25 

 

Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información 

confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal 

del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una 

persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un 

juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda 

laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un 

acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden 

los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición 

jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados 

órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o 

económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este 

tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en 

trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo 

desfavorable a los intereses personales del actor constituye información 

confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, 

procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en 

definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las 

prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en 

virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente con recursos 

públicos a cargo del  presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, 

dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, 

fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y 

favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los 

recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna 

autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales. 

 

En este sentido, solo procedería la entrega en versión pública de expediente 

cuando se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las 

prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación de un servidor público.  

 

Por lo expuesto, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá someter ante su 

Comité de Transparencia la aprobación de la versión pública del expediente de 

interés de la persona solicitante, lo anterior, siempre salvaguardando los datos 

personales, como podría ser el domicilio del actor, su RFC, su CURP, entre otros 
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datos, así como la información reservada que lo solicitado pueda contener, a 

través del procedimiento establecido para tal efecto. 

 

En este sentido, el agravio de la Parte recurrente respecto de la clasificación de la 

información resulta fundado.  

 

Estudio del agravio 2: La entrega de información en una modalidad distinta a 

la solicitada. 

 

No obstante lo anterior, esta Ponencia, advierte que, la parte Recurrente se 

agravió por la puesta a disposición de la información en modalidad diversa a la 

elegida, por lo anterior, es oportuno referir que la Ley de Transparencia, prevé que 

el cambio de modalidad de entrega es oportuno cuando, de manera excepcional, 

de forma fundada y motivada, el sujeto obligado, determine en aquellos casos 

en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para 

cumplir con la solicitud, se podrán poner a disposición del solicitante la 

información en consulta directa, salvo aquella clasificada, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 207 de la Ley de Transparencia. 

 

En ese sentido, conviene señalar que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos, 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 

y 14, es derecho de toda persona a acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los Sujetos Públicos en ejercicio de sus 

atribuciones, sea que obre en un archivo, registro o dato contenido en 

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, 
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magnético, químico, físico o biológico, y que no haya sido clasificada como 

de acceso restringido; principalmente tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan los sujetos obligados. 

Así mismo, se debe destacar que la información pública está integrada por 

expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 

notas, memorandos y estadísticas.  

Lo anterior, significa que el ejercicio del derecho de acceso a la información será 

operante cuando las personas recurrentes soliciten cualquiera de esos rubros, que 

sean generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los 

entes obligados o en su caso, administrados o en posesión de estos.  

Para dar mayor sustento a lo anterior, se estima oportuno traer a colación lo 

establecido en los artículos 11, 207, 208 y 213 de la Ley de la Materia, en los 

cuales se establecen las circunstancias por las cuales, puede operar un cambio de 

modalidad: 

 
a) Cuando el acceso en la modalidad requerida pueda ocasionar la pérdida o deterioro 
del soporte original. 

b) Cuando no sea posible la copia en un formato determinado debido a la inexistencia 
de equipos técnicos disponibles. 

c) Cuando la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al derecho de propiedad 
intelectual. 

d) Cuando al poner a disposición en otro formato o forma sea más sencilla o económica 
para el erario público. 

e) Cuando no contenga información susceptible de clasificarse de conformidad con lo 
establecido en los artículos 183 y 186 de la Ley de la materia. 
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No obstante lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209, de la Ley 

de la materia, la obligación de dar acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando esta se encuentre disponible al público y a decisión de quien 

sea solicitante, pueda consultar la misma, reproducir o adquirir en medios 

impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 

electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber 

por el medio requerido por la persona Recurrente la fuente, el lugar y la forma de 

dicha consulta; y en la medida de lo posible la información se entregará 

preferentemente por medios electrónicos.  

 

En ese sentido, es menester resaltar que al formular su solicitud, la persona 

Recurrente señaló que requería en la modalidad de Copia en versión pública; 

circunstancia que de forma indubitable acredita la voluntad expresa e inequívoca 

de la parte Recurrente para acceder mediante la reproducción en copias simples o 

en su caso en certificadas, siendo estas diversas modalidades que prevé la Ley de 

la Materia en sus artículos 199, fracción III, y 209, en las que se puede otorgar el 

acceso a la información que sea solicitada a los sujetos obligados que se rigen en 

bajo la Ley de Transparencia, siendo estás: 

 

a) Cualquier tipo de Medio electrónico; 
b) Copias simples; 
c) Copias certificadas; 
d) Consulta directa. 
e) Copias digitalizadas 

 

En este orden de ideas, toda vez que el Sujeto Obligado indicó que la información 

solicitada por el Recurrente, se encontraba a su disposición en el lugar y los días y 

horas hábiles en las instalaciones de esa autoridad laboral, además de que en 

todo caso se le permitiría el acceso a la misma una vez que acreditara tener 
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las facultades que le confiere la ley para consultar el expediente, sin aportar 

mayor elemento que sustente dicho cambio de modalidad.  

 

Es por ello que se advierte que, la respuesta emitida no es coincidente con la 

modalidad en la que el sujeto obligado puede detentar la información. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que si se trata de un expediente cuya resolución 

causó estado, la publicación de ésta en versión pública forma parte de las 

obligaciones de transparencia especificas del sujeto obligado, contenidas en el 

inciso b) de la fracción I del artículo 137 de la Ley de Transparencia: 

 

Sección Décimo Segunda 
De la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

 
Artículo 137. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, 
las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a 
disposición del público de forma impresa para consulta directa y en los respectivos 
sitios de Internet, además de mantener actualizada y accesible, la siguiente 
información de los sindicatos:   
 

I. Publicar la relación de los contratos colectivos de trabajo que tenga registrados, los 
boletines laborales, el registro de asociaciones, así como los informes mensuales que 
deriven de sus funciones: 

 
b) Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; 
[…] 

 

De ahí que se estime que el sujeto obligado debía pronunciarse fundada y 

motivadamente respecto del estatus del expediente de interés, así como, de ser el 

caso, sobre el carácter de interés público o no, con el que contara la resolución del 

expediente y la publicación de esta en versión pública como parte de sus 

obligaciones de transparencia específicas. 
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Lo anterior, sin perder de vista que, en aquellos casos en los que los sujetos 

obligados no cuenten con la información en medio electrónico, debe privilegiarse 

el acceso de las personas a esta, a través de medios que le permitan contar con 

reproducción menor costo posible, siendo esta las copias simples atendiendo a 

los costos de reproducción de las modalidades previstas en la ley, aunque en 

el presente caso, y atendiendo al contenido de la respuesta que se analiza, no se 

localizó pronunciamiento alguno por parte del sujeto sobre la imposibilidad 

de hacer entrega de la información requerida en la modalidad que se pidió 

originalmente, ni del laudo ni del resto de la totalidad del expediente.  

 

Asimismo, el Sujeto Obligado para fundar adecuadamente el cambio de 

modalidad, era necesario que emitiera un pronunciamiento tal como lo establece la 

ley de la materia en sus numerales 207, 213, y 219 de la Ley de Transparencia, 

es decir, refiriendo los fundamentos legales aplicables, el universo de 

información que se ponía a disposición de consulta directa o alguna otra 

modalidad para acceder a ella. 

 

De igual forma, del contenido de la respuesta tampoco es posible advertir 

pronunciamiento alguno a través del cual, haya expuesto su imposibilidad 

material, técnica u operativa otorgar acceso a la información requerida, que 

pudiera encuadrar en alguna causal de clasificación de información o que se 

pudiera obtener realizando un trámite especifico.  

 

Lo anterior debido a que, en el caso concreto, la información que pudiera 

clasificarse con el carácter de reservada es aquella que forma parte de 

expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria. 
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Tomando en consideración que, una vez que dicha resolución cause estado los 

expedientes serás públicos, salvo la información reservada o confidencial que 

pudieran contener, de acuerdo con la fracción VII del artículo 183 de la referida 

Ley de Transparencia.  

 

Por lo anterior, es que este Órgano Garante concluye que la respuesta emitida 

respecto al requerimiento de estudio presenta una insuficiente motivación y 

fundamentación para emitir un cambio de modalidad diverso al requerido por el 

particular. 

Así pues, se puede considerar que el cambio de modalidad no cumplió con la 

formalidad establecida en la Ley de Transparencia, pues no dio a conocer en 

detalle y de manera completa, la esencia de todas las circunstancias y condiciones 

que determinaron dicho cambio de modalidad, de manera que fuese evidente y 

claro para la parte Recurrente que no existe material, operativa y técnicamente la 

posibilidad de proporcionar la información en la modalidad requerida. 

Lo anterior encuentra sustento legal con el Criterio 8/13, del Órgano Garante 

Nacional, de rubro y texto siguientes: 

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida 
por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, 
en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información 
en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se 
acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados 
deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no 
implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes 
efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, 
los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales 
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como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en 
cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, 
para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en 
todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido 
equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades 
materiales de otorgar acceso a los documentos. (Énfasis añadido) 

 

Finalmente se estima oportuno indicarle al sujeto obligado que, el derecho de 

acceso a la información pública no exige a los particulares que acrediten un 

interés legítimo para pretender acceder a la información que es de su 

interés, a diferencia de los derechos ARCO, Acceso, Rectificación, Cancelación u 

Oposición de datos personales, en los cuales, es requisito indispensable acreditar 

su personalidad para poder acceder a los mismos, sin embargo, atendiendo a que 

la información solicitada, versa sobre la copia en versión pública de un expediente 

que ya causo estado, es por lo que, se debe señalar que la misma Ley de 

Transparencia en su numeral 137 inciso B, establece que los laudos emitidos 

en materia laboral, una vez que han quedado firmes son susceptibles de ser 

proporcionados en versión pública.   

Ante todo el cúmulo de argumentos lógico-jurídicos expuestos en el presente 

considerando, se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto obligado  no se 

encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la 

Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6º 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, fracción VIII, respecto a que todo acto emitido por 

la Autoridad competente para que se encuentra revestido de certeza jurídica debe 

de estar debidamente fundado y motivado.  
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Es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso concreto, 

además de expresar los motivos por los cuales el proceder del Sujeto obligado  

encuadra lógica y jurídicamente, dentro de la norma circunstancia que en la 

especie ocurre respecto al fundamento legal utilizado por el sujeto obligado  de 

mérito, más no así por cuanto hace a la motivación con la que pretende dar 

atención a la Solicitud que nos ocupa, ya que como ha quedado expresado en 

líneas precedentes la misma no fue realizada apegada a derecho. 

 

Al respecto, es importante citar la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 

INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 

TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”.6 

 

 
6 Registro No. 170307. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Página: 1964. Tesis: I.3o.C. J/47. 
Jurisprudencia. Materia(s): Común. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA 
FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL 
ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o 
incorrecta fundamentación y motivación exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir 
dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la 
falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las 
razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa 
norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el 
precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que 
impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en 
que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están 
en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de 
fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o 
incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con 
un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso 
concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal 
dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo 
constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá 
conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se 
ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, 
lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo 
análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección.  
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Respecto del citado artículo 6, se entiende en su fracción X, que hace alusión a 

los principios de congruencia y exhaustividad, por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 

contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la siguiente Jurisprudencia: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS”. 7 

 

En consecuencia, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para 

determinar que resultan fundados los agravios hechos valer por la parte 

Recurrente al interponer el presente recurso de revisión, ya que, el sujeto 

obligado no fundó y motivó adecuadamente el cambio de modalidad.  

 

CUARTO. Decisión Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la 

fracción V del artículo 244 de la Ley de la materia, el REVOCAR la referida 

respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• El sujeto obligado, deberá someter ante su Comité de Transparencia la 

aprobación de la versión pública del expediente de interés de la 

persona solicitante, lo anterior, siempre salvaguardando los datos 

 
7Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias 
en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a 
que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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personales, así como la información reservada que lo solicitado pueda 

contener, a través del procedimiento establecido para tal efecto. 

• De forma fundada y motivada se pronuncie sobre la resolución del 

expediente de interés, así como del carácter de interés público o no, 

respectivo y la publicación de esta en versión pública como parte de 

sus obligaciones de transparencia específicas; 

• Asimismo, deberá ofrecer todas las modalidades de entrega de la 

información requerida, de ser el caso, previo pago de los derechos 

correspondientes, o manifestar de manera fundada y motivada la 

imposibilidad para ello. 

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que éste señaló para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. Al haber quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró el derecho 

de acceso a la información de la parte recurrente al de haber dado una 

respuesta extemporánea, con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 

265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente DAR VISTA al 

Órgano Interno de Control en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México para que determine lo que en derecho corresponda. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de la presente 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. En los términos del considerando quinto de esta resolución, y con 

fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta 

resolución, SE DA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a 

efecto, de que determine lo que en derecho corresponda. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el 

medio señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 


